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DESCRIPCIÓN

El curso se centrará tanto en la normativa estrictamente ferroviaria como en el actual proceso
de liberalización, aunque también analizará la especial relación de otros aspectos del Derecho
con el Sector Ferroviario.

OBJETIVOS

El curso tiene el  doble objetivo que cualquier abogado del  Sector  Ferroviario,  o que esté
interesado en éste sector complejo al que le afectan una variedad de aspectos del Derecho,
obtenga tanto una visión jurídica más amplia y pluridisciplinar, como un conocimiento de
determinadas particularidades que sólo se dan en dicho sector.

PROGRAMA

I. La regulación ferroviaria 

II. La liberalización ferroviaria

III. El derecho medioambiental y el transporte ferroviario

IV. Los derechos de los usuarios del transporte ferroviario

V. Los aspectos penales relativos al transporte ferroviario 

VI. Los seguros y el transporte ferroviario

VII. El mercado de la energía y el transporte ferroviario

VIII. La contratación pública y el transporte ferroviario


